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A esta pregunta, que ronda con frecuencia en universidades y empresas, hay que responder que los Derechos de Propiedad Intelectual (DPI) no siempre pertenecen a los creadores o autores. Aunque las entidades, no son autoras, puesto que no pueden pensar, escribir o crear algo por sí mismas, en ocasiones sí pueden ostentar la titularidad o propiedad de derechos sobre obras desarrolladas en su propio quehacer. Veamos.

Toda obra protegida por la Propiedad Intelectual genera dos tipos de derecho: 1) el Patrimonial, que consiste en una serie de prerrogativas que le dan potestad a los creadores para autorizar o prohibir su reproducción, distribución o comunicación al público. Este Derecho Patrimonial es negociable, se puede ceder. 2) el derecho Moral, que hace referencia a un conjunto de facultades perpetuas e irrenunciables, como el de paternidad (que el nombre del autor nunca sea separado de su obra), integridad (que su obra no sea mutilada). El derecho Moral no puede cederse o negociarse.   
En síntesis, toda obra genera derechos patrimoniales y morales; a los primeros puede renunciar el creador con el fin de negociarlos, mientras que los segundos, los morales, son irrenunciables. Por ejemplo, el autor de un libro vende o cede sus derechos patrimoniales para que su obra sea explotada comercialmente, pero no se le puede negar al autor el derecho a que su nombre, o seudónimo, acompañe siempre su obra o el derecho a que ésta no sea mutilada o transformada sin su consentimiento, así haya vendido o cedido los derechos patrimoniales. 
- ¿En qué casos las entidades o empresas son titulares de DPI?
Las empresas y entidades pueden ser dueñas sólo de los derechos patrimoniales, ya que, como se dijo arriba, los derechos morales no pueden ser cedidos por los creadores. En ese orden de ideas, a la luz de las normas vigentes se puede concluir que las instituciones son propietarias de los derechos patrimoniales de una obra cuando ésta es realizada por sus empleados bajo el desempeño de las funciones correspondientes, según lo establece el Artículo 91 de la Ley 23 de 1982. Pero cuando el empleado de empresa privada o pública, genera una obra por fuera de las funciones conserva el derecho patrimonial y el derecho moral. Esto quedó consagrado en el Artículo 1 de la Ley 44 de 1993, norma que además estipula que los servidores públicos pueden incluso negociar sus derechos patrimoniales con instituciones de carácter público, lo que no contraviene el “Estatuto de Contratación Administrativa”, Ley 80 de 1993, que en su artículo 8º estipula inhabilidades de los servidores públicos para contratar con la administración pública. Según un pronunciamiento del Consejo de Estado, el Artículo 1 de la Ley 44/93 es vigente y se considera de carácter especial respecto de la Contratación Administrativa. (Radicación No 664 del 27 de enero de 1995. Fuente: Dirección Nacional del Derecho de Autor).
Hay que aclarar que las lecciones que dictan los profesores son de su completa autoría, y aunque los estudiantes pueden recoger libremente los apuntes correspondientes, ninguno puede reproducir las lecciones de los profesores: “Las conferencias o lecciones dictadas en establecimientos de enseñanza superior, secundaria o primaria, pueden ser anotadas y recogidas libremente por los estudiantes a quienes están dirigidas, pero es prohibida su publicación o reproducción integral o parcial, sin la autorización escrita de quien las pronunció” (Art. 40 Ley 23 de 1982).

Así pues, con base en los dos parámetros anteriores, Art. 91 Ley 23/82 y Art. 1 Ley 44/93, se podría conciliar la repartición de los derechos patrimoniales entre entidades y funcionarios cuando hay casos intermedios, es decir, que alguien crea una obra por fuera de sus funciones pero con algunos recursos de la entidad o la empresa. Son muchas las posibles variables que se podrían presentar en el logro de una creación intelectual en el ámbito laboral, lo que obliga a negociar, mediante contrato o convenio, los porcentajes de participación en los rendimientos que genere la explotación de una creación, entre autores y entidades, según los aportes de cada cual. 

-Derechos de estudiantes universitarios
Los estudiantes son dueños de los DPI sobre sus trabajos de grado y sus tesis. Las normas hablan de proteger al autor y no preguntan si es estudiante, profesor, empleado o desempleado. Por eso, si un estudiante desarrolla una obra es su autor, y punto. Así, un director de tesis no es coautor del trabajo del estudiante a menos que, según convenio, escriba capítulos o desarrolle parte sustancial del proceso, de lo contrario, el director de tesis o trabajo de grado sólo cumple con lo encomendado: asesorar. 
Un trabajo de grado o de tesis puede ser realizado por el estudiante con recursos de la institución a la que pertenece y además contar con el apoyo de otras entidades. En este caso, el estudiante no es completamente titular del derecho patrimonial, pero sí del moral. En estas situaciones resulta conveniente que tanto el estudiante como las entidades definan, mediante contrato, cuál es la participación de cada uno en la explotación comercial, es decir, en los derechos patrimoniales que pertenecerían al estudiante y a las instituciones patrocinadoras.  
Otra variable en la autoría de un trabajo de grado o de tesis es que un estudiante desarrolle su tesis con un grupo de investigación siguiendo los lineamientos establecidos, en cuyo caso sólo podría ser coautor y su participación en los DPI serán los convenidos con el grupo de investigación. 
En conclusión, los creadores y autores siempre son dueños de los derechos morales, pero no siempre de los derechos patrimoniales. Todo depende de las circunstancias en las que desarrollen sus obras: si se hace bajo las funciones de su contrato laboral o si es totalmente independiente de contratos o funciones. 
